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[image: RESOLUCIÓN]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de septiembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03632/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. Xxxxxxxxxx x Xx Xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha dos de junio de dos mil veintiuno, el ahora RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00104/CHIMALHU/IP/2021, mediante la cual requirió vía SAIMEX, lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]“A quien corresponda, Atentamente solicito conocer el estado legal del predio ubicado en Xxxxxxx Xxxxxxxxxx, Xxxxxxx xx-X, Xxxx xx, Xxxx Xxxxxxx Xxx Xxxxxxx Xxxxxxxxxxxx, Xxxxxx xx Xxxxxx, Xxxxx Xxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx, toda vez que ante el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social no parece tener propietario al ser una zona de donación, por lo que requiero saber quién es el legal propietario. Si bien se ha argumentado por parte del Municipio de Chimalhuacán que la Dirección General de Desarrollo Urbano no es autoridad facultada para realizar el registro de inmuebles, ni el de sus propietarios, cierto es que cuentan con la información del registro catastral, facultad conferida y mediante la cual realizan el cobro del impuesto predial correspondiente, así como de los servicios públicos como es el suministro de agua.” (Sic)
I. [bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha veinticinco de junio de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“…

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD ELECTRÓNICA, ME PERMITO INFORMAR A USTED LO SIGUIENTE; QUE ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, CON BASE A LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 AL 127 DEL BANDO MUNICIPAL DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN GACETA MUNICIPAL DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, EN FECHA CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO; NO ES AUTORIDAD FACULTADA PARA REALIZAR EL REGISTRO DE INMUEBLES, NI EL DE SUS PROPIETARIOS DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN DE ESTE MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, POR CONSECUENCIA, NO SE TIENE LA INFORMACIÓN DEL REGISTRO CATASTRAL, NI MUCHO MENOS LA FACULTAD DE REALIZAR COBROS POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL, ASÍ COMO TAMPOCO EL DE BRINDAR NI ADMINISTRAR LOS SERVICIOS DE DRENAJE NI DE AGUA POTABLE; MOTIVO POR EL CUAL, NO ES POSIBLE BRINDAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO, NO OMITO SEÑALARLE QUE DE ACUERDO AL PLANO EN EL QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE VÍAS EXISTENTES Y LA SUBDIVISIÓN DE ÁREAS REMANENTES EN EL PREDIO DENOMINADO SAN AGUSTÍN ATLAPULCO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, COMO AMPLIACIÓN DE LA ZONA URBANA DE ESTE CENTRO DE POBLACIÓN, EMITIDO MEDIANTE OFICIO DGDU/443/93, DE FECHA SIETE DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, POR LA ANTES COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, ACTUALMENTE INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE; EL PREDIO ES UN ÁREA DE DONACIÓN A FAVOR DE DICHO INSTITUTO, POR LO QUE PARA EFECTO DE OBTENER DICHA INFORMACIÓN, SE RECOMIENDA SE DIRIJA AL SEÑALADO INSTITUTO, EN RAZÓN DE QUE ES LA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE RESGUARDAR LOS PLANOS CORRESPONDIENTES DE DICHAS AUTORIZACIONES. ESPERADO QUE DICHA INFORMACIÓN SEA DE SU UTILIDAD, QUEDO DE USTED.
ATENTAMENTE
LIC. CELSO ORTIZ TORRES “(Sic)

II. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Respuesta emitida por parte de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Chimalhuacán, de fecha 25 de Junio de 2021, a la solicitud de información con folio 00104/CHIMALHU/IP/2021. ". (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“1. La solicitud de Información fue dirigida al H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, sin embargo, en el cuerpo de la respuesta que se otorga refiere que responde la Dirección General de Desarrollo Urbano, y se suscribe por el “Responsable de la Unidad de Información” (sic) Sin embargo, de acuerdo con el Bando Municipal de Chimalhuacán, publicado en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México, el 05 de febrero de 2021, la figura de “Responsable de la Unidad de Información” (sic) no se encuentra determinada, siendo necesario que la respuesta sea emitida por el Comité de Transparencia, en términos del artículo 180, Fracción XII y 181 del citado ordenamiento municipal, toda vez que, sin asumir ni prejuzgar, la búsqueda de información se limitó a la Dirección General de Desarrollo Urbano, siendo que la solicitud se realizó al Municipio en su totalidad. 2. Si bien es cierto que en la solicitud de origen se refiere que en ocasiones anteriores ese Municipio ha manifestado que la Dirección General de Desarrollo Urbano no cuenta con facultades para dar atención a mi petición, cierto es que la solicitud no va dirigida a esa Dirección General en específico, sino a todas las Direcciones, Unidades, y áreas que conforman el Municipio, por lo que es erróneo que el municipio, en calidad de sujeto obligado, insiste en mantener la búsqueda de información a una Dirección General en específico. 3. Por lo anterior, se solicita atentamente revisar la respuesta otorgada y no limitar la búsqueda de información a una sola Dirección Genera, siendo que el Municipio, como sujeto obligado, si cuenta con todas las facultades para proporcionar la información requerida..” (Sic)
III. En fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
IV. En fecha nueve de julio de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
V. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que tanto EL SUJETO OBLIGADO como EL RECURRENTE omitieron presentar, manifestaciones y alegatos; así como la rendición del Informe Justificado tal y como se advierte en la siguiente imagen:

[image: ] 

VI. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha once de agosto de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
1.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00104/CHIMALHU/IP/2021.
2. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinticinco de junio de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veintiocho de junio al dieciséis de julio de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de junio, tres cuatro, diez y once de agosto, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el cinco de julio de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
3. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

4. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.
Atento a ello, primeramente cabe precisar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”
Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esa tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia, el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido, ahora bien, es preciso analizar lo que se solicita al SUJETO OBLIGADO:

Del predio mencionado en la solicitud:
· Estado legal
· Propietario legal
· Registro catastral 
· Facultad conferida 

Así tenemos que EL SUJETO OBLIGADO manifestó que la Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento no se encontraba facultada para realizar el registro de inmuebles, ni el de sus propietarios y por consecuencia no se tenía la información del registro catastral así como de realizar cobros por concepto de impuesto predial.

Por su parte, EL RECURRENTE señaló como acto impugnado:
Respuesta emitida por parte de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Chimalhuacán, de fecha 25 de Junio de 2021, a la solicitud de información con folio 00104/CHIMALHU/IP/2021. ".” (Sic)” 
Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente:
“1. La solicitud de Información fue dirigida al H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, sin embargo, en el cuerpo de la respuesta que se otorga refiere que responde la Dirección General de Desarrollo Urbano, y se suscribe por el “Responsable de la Unidad de Información” (sic) Sin embargo, de acuerdo con el Bando Municipal de Chimalhuacán, publicado en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México, el 05 de febrero de 2021, la figura de “Responsable de la Unidad de Información” (sic) no se encuentra determinada, siendo necesario que la respuesta sea emitida por el Comité de Transparencia, en términos del artículo 180, Fracción XII y 181 del citado ordenamiento municipal, toda vez que, sin asumir ni prejuzgar, la búsqueda de información se limitó a la Dirección General de Desarrollo Urbano, siendo que la solicitud se realizó al Municipio en su totalidad. 2. Si bien es cierto que en la solicitud de origen se refiere que en ocasiones anteriores ese Municipio ha manifestado que la Dirección General de Desarrollo Urbano no cuenta con facultades para dar atención a mi petición, cierto es que la solicitud no va dirigida a esa Dirección General en específico, sino a todas las Direcciones, Unidades, y áreas que conforman el Municipio, por lo que es erróneo que el municipio, en calidad de sujeto obligado, insiste en mantener la búsqueda de información a una Dirección General en específico. 3. Por lo anterior, se solicita atentamente revisar la respuesta otorgada y no limitar la búsqueda de información a una sola Dirección Genera, siendo que el Municipio, como sujeto obligado, si cuenta con todas las facultades para proporcionar la información requerida..” (Sic)


Es de lo anterior, que primeramente podemos advertir, que EL SUJETO OBLIGADO arguye que la Dirección General de Desarrollo Urbano no cuenta con la información solicitada toda vez que no se encuentra facultada para conocer respecto de la información pretendida.

Es por ello, que esta Ponencia considera menester abordar si EL SUJETO OBLIGADO, debe contar con la información, es así que se trae a contexto el Bando Municipal de Chimalhuacán mismo que sus numerales dictan lo siguiente:

ARTÍCULO 5.- Son fines del Ayuntamiento los que establezcan los ordenamientos antes mencionados, además de los siguientes:
…
IX. Crear, organizar y administrar dentro de la esfera de su competencia, los registros, padrones y catastros, así como los que correspondan a las jurisdicciones federal y estatal, como autoridad auxiliar.

ARTÍCULO 27.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos rubros de la administración pública municipal, auxiliarán al Titular del Ejecutivo las dependencias y organismos siguientes:
…
3.- TESORERÍA MUNICIPAL. 
3.1.- Dirección de Ingresos. 
3.1.1.- Subdirección de Ingresos. 
3.2.- Dirección de Egresos y Administración. 
3.3.- Dirección de Catastro. 
3.4.- Contador General.

Es de lo anterior, que podemos advertir que el Ayuntamiento administrará dentro de la esfera de su competencia los catastros, asimismo, podemos encontrar que se cuenta con una Dirección de catastro misma que se encuentra adscrita a la Tesorería Municipal, es por ello que dentro del Bando mencionado en líneas anteriores en su capítulo sexto se encuentran las facultades y atribuciones de la Dirección mismas que se plasman a continuación.

ARTÍCULO 65.- Catastro es el sistema de información territorial, cuyo propósito es integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral que contiene los datos técnicos y administrativos de un inventario analítico de los inmuebles ubicados en el municipio.
 El padrón catastral es el inventario analítico de los inmuebles, conformado por el conjunto de registros geográficos, gráficos, estadísticos, alfanuméricos y elementos y características resultantes de las actividades catastrales de identificación, inscripción, control y valuación de los inmuebles. 
La actividad catastral es el conjunto de acciones que permiten integrar, conservar y mantener actualizado el inventario analítico con las características cualitativas y cuantitativas de los inmuebles inscritos en el padrón catastral del estado y del municipio, realizadas con apego a la Ley del IGECEM, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, su reglamento, el manual catastral y demás disposiciones aplicables en la materia.

ARTÍCULO 67.-El Ayuntamiento, en materia catastral, tendrá las atribuciones establecidas en el artículo 171 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, además de las que se establezcan en otros ordenamientos aplicables

ARTÍCULO 68.- La Dirección de Catastro será la dependencia encargada de aplicar las disposiciones en materia catastral, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de las que, conforme a la ley deban ser ejercidas directamente por el Ayuntamiento o por el Presidente Municipal. Para la inscripción o actualización de un inmueble, así como para la solicitud de certificaciones, el solicitante deberá presentar el documento con el que se acredite la propiedad o posesión, que podrá consistir en: 
I. Testimonio notarial. 
II. Contrato privado de compraventa, cesión o donación.
 III. Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria.
 IV. Manifestación del impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles autorizada por la autoridad respectiva y el recibo de pago correspondiente. 
V. Acta de entrega, cuando se trate de inmuebles de interés social. 
VI. Cédula de contratación que emita la dependencia oficial autorizada para la regulación de la tenencia de la tierra. 
VII. Título, certificado o cesión de derechos agrarios, comunales o ejidales. 
VIII. Inmatriculación administrativa o judicial.
(Énfasis añadido)

Ahora bien, como lo señala el mismo bando se considera de suma importancia traer a contexto el artículo 171 del Código Financiero del Estado de México y Municipios mismo que a la letra nos dicta lo siguiente:

Artículo 171.- Los Ayuntamientos, además de las atribuciones que este Código y otros ordenamientos les confieran en materia catastral, tendrán las facultades y obligaciones siguientes:
 I. Llevar a cabo la inscripción y control de los inmuebles localizados dentro del territorio municipal. 
II. Identificar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, mediante la localización geográfica y asignación de la clave catastral que le corresponda. 
III. Recibir las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de inmuebles, para efectos de su inscripción o actualización en el padrón catastral municipal. 
IV. Implementar acciones para consolidar, conservar y mantener el buen funcionamiento del catastro municipal en coordinación con el IGECEM y las Dependencias Estatales y municipales; así como sus Organismos, según corresponda. 
V. Proporcionar al IGECEM dentro de los plazos que señale el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia, las propuestas, reportes, informes y documentos, para integrar, conservar y mantener actualizada la información catastral del Estado. 
VI. Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráfico y alfanumérico de los inmuebles ubicados en el territorio del municipio. 
VII. Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los términos de los ordenamientos correspondientes. 
VIII. Proporcionar la información que soliciten por escrito otras dependencias oficiales. 
IX. Solicitar la opinión técnica al IGECEM sobre la modificación y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas catastrales, códigos de clave de calle, nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcciones, que conformará el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que proponga a la Legislatura.
 X. Difundir dentro de su territorio las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción aprobadas por la Legislatura. 
XI. Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la Legislatura, en la determinación del valor catastral de los inmuebles.
 XII. Obtener de las autoridades, dependencias o instituciones de carácter federal y estatal, de las personas físicas o jurídicas colectivas, los documentos, datos o informes que sean necesarios para la integración y actualización del padrón catastral municipal. 
XIII. Cumplir con la normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos establecidos en el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia. 
XIV. Proponer al IGECEM la realización de estudios tendientes a lograr la actualización del catastro municipal y, en su caso, aplicarlos en lo conducente sin contravenir lo dispuesto por el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia. 
XV. Proponer a la Legislatura para su aprobación el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. 
XVI. Asistir a las reuniones de trabajo o de capacitación convocadas por el IGECEM en el ámbito de la coordinación catastral.
 XVII. Solicitar los documentos con los que se acredite la propiedad o posesión de los inmuebles y demás documentación requerida para integrar los expedientes que soportan la inscripción o actualización en el padrón catastral municipal. 
XVIII. Expedir las constancias o certificaciones catastrales en el ámbito de su competencia. 
XIX. Verificar y registrar oportunamente los cambios técnicos o administrativos de los inmuebles, que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el Padrón Catastral Municipal.

Es por lo anterior, que esta Ponencia Resolutora advierte que EL SUJETO OBLIGADO únicamente se pronuncia a través de su Dirección de Desarrollo Urbano, siendo la Dirección de Catastro la que pudiese contar con la información solicitada, es así, que no se actuó de conformidad con el numeral 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se plasma a continuación:
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Es por ello, que la solicitud deberá turnarse a todas las áreas del Ayuntamiento que pudiesen encontrarse en competencia de contar con la información requerida, para que así las mismas realicen un pronunciamiento al respecto.

Es por lo anterior y conforme a las manifestaciones vertidas por EL SUJETO OBLIGADO dentro de su respuesta misma que a la letra dice “…ACTUALMENTE INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE; EL PREDIO ES UN ÁREA DE DONACIÓN A FAVOR DE DICHO INSTITUTO, POR LO QUE PARA EFECTO DE OBTENER DICHA INFORMACIÓN, SE RECOMIENDA SE DIRIJA AL SEÑALADO INSTITUTO, EN RAZÓN DE QUE ES LA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE RESGUARDAR LOS PLANOS CORRESPONDIENTES…” es por ello y tomando en cuenta los numerales previstos en líneas anteriores podemos concluir que en el supuesto de que el predio efectivamente pertenezca al Instituto Nacional del Suelo Sustentable, EL SUJETO OBLIGADO debe contar a través de su Dirección de Catastro con el registro catastral  de dicho predio, es por ello que de ser el caso se deberá hacer la entrega de la información solicitada.


Para el caso de que el último registro del predio pertenezca a un particular e independientemente a lo señalado, al acreditarse la posesión de la información por parte del SUJETO OBLIGADO; es evidente que la misma contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como información confidencial, en virtud de que pudiese constituir información relativa al patrimonio de una persona, misma que hace identificable tanto a al sujeto –persona- como a su patrimonio y propiedades, vulnerando su seguridad, considerado como un dato personal por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y que el acceso a los datos personales sólo puede ser tramitado por el titular de los mismos o su representante legal.

En efecto, es de aclarar que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de datos Personales del Estado de México y Municipios, cuenta con una doble función como Órgano Garante, tanto en materia de acceso a la información pública, como en lo que respecta a la protección de datos personales en posesión de entes públicos, calidad que se otorga en términos de los artículos 1 y 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 1, 2, 40 y 81 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, razón por la cual se encuentra constreñido a favorecer en todo tiempo a las personas la protección más amplia, con la obligación, en el ámbito de su competencia, de promover, respetar, proteger y garantizar sus derechos, de conformidad con los principios establecidos en el artículo 9 de la citada Ley.

Es así que, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO pudiese estar constreñido a la posesión y administración de la información peticionada, también lo es, que dicha información no es procedente su entrega, en virtud de que se trata de información que contiene datos susceptibles de clasificación por tratarse de información concerniente a datos personales relativos al patrimonio de una persona, vulnerando así su seguridad o integridad e inherentes a la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda conllevar un riesgo grave para éste. 

No obstante lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO no acredita haber realizado y notificado al RECURRENTE, el Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a los que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO en el caso en estudio, deberá hacer entrega del Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, conforme a lo que ha sido señalado en la presente resolución, emitido por el Comité de Transparencia en observancia de lo que señala la Ley de Transparencia Local.

En efecto, EL SUJETO OBLIGADO para satisfacer la solicitud de acceso a la información formulada por EL RECURRENTE, deberá elaborar el Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, ya que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;

XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable.”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
 	
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes: 
 
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular. 
 
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.”
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, las normas generales aplicables permiten en algunos casos la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos; sin embargo, en los casos en los que no es posible la realización de versiones públicas, debe ponderarse  la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información.

Por lo tanto, en ambos casos, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la clasificación ya sea parcial o total de la información, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- dejando al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En consecuencia y atendiendo a los razonamientos expuestos, este Órgano Garante considera viable ordenarle al SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de clasificación de la información como confidencial.

Es por lo anteriormente señalado, que se resalta la importancia del pronunciamiento del área que se encuentra Facultada para conocer de la información solicitada, en el presente caso la Dirección de Catastro, misma que deberá proponer al Comité de Transparencia la Clasificación de la información descrita en líneas anteriores. 

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información en los términos descritos en el cuerpo de la resolución del recurso de revisión que nos ocupa.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00104/CHIMALHU/IP/2021 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE vía SAIMEX, lo siguiente:
“Del predio mencionado en la solicitud, los documentos donde conste la situación legal, propietario, y registro catastral en caso de ser propiedad del instituto nacional del suelo sustentable o de cualquier ente gubernamental; y en el caso de pertenecer a un particular, se deberá emitir el debido Acuerdo de Clasificación de la información como confidencial de la totalidad de información.”

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución, o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/EJCA
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